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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales dé moneda publi
cados el día 28 de mayo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..... ,r.,.................
Libras .................... ................
Dólares ........................ .......... .
Francos suizos .......................
Francos belgas - .....................
Florines ....... ........................
Escudos ..................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ......................................
Coronas suecas ...............
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ...................... .

3,128 
. 30,660 
, 10,950 
, 252,970 

21,900 
■ 288.157 

38,086
i

1.46
2,116
1,585
1,533
2,607

( I )  Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M IN IS TE R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins
pección Centra) de Circulación y Trans

portes por Carretera

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 14 ael Reglamento de Ordenación <je 
103 Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril "de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Ceuti y Murcia, 
que tiene solicitado don Pedro Sánchez 
Rios.

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once hora* ¿el día 23 de julio de 1953, 
en los locales cíe esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 22 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planqs) y el' 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en la Jefatura de 
Obras Públicas de Murcia pudiendo pre
sentarse proposiciones en competencia en 
la  forma y con los documentos y demás re
quisitos prevenidos en los artículos sexto 
y séptimo de la Orden ministerial 20 
de abril de 1950 (BO LETIN  O F IC IA L . 
DEL ESTADO de 16 mayo del mismo 
año), debiendo acompañarse el resguardo 
de la fianza reglamentaria.

Madrid, 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector je fe , José López Rodríguez.

1,287-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con io dispuesto en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial ae 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre-Los Royos y Ca
rayaca, que tiene solicitado don Cecilio 
Sánchez Martínez.

La apertura de* oltegos se efectuará a 
las once horaR del día 23 de Julio de 1953 
en los locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme* 
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se admi

tirán nmnoriclones hasta las trece horas 
del día 22 de julio de 1953.

£1 proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
e^ta Insoec'ión Cpntral y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Murcia, pudiendo 
presentarse proposiciones en competencia 
en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos en los artícu
los sexto v séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO de 16 de mayo 
tíei mismo año), debiendo acompañarse el 
resguardo de la fianza reglamentaria.

Madrid. 22 de mayo de 1953 —El Ins
pector Jpfe, José López Rodríguez.

1.288-0..

Ordenado por la Superioridad de con
formidad con lo dispuesto \en el articu
lo 14 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio r^eular trans
porte de viajeros entre Ciudad Rodrigo 
y Navas-Frías, que tiene solicitado don 
Alipio Martín Sánchez.

La apertura O' pl’ egos se efectuará a 
las once horas del día 23 de julio de 1953 
en ios locales de esta Inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se admi
tirán proposiciones hasta las trece horas 
del día .22 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria v planos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en 
esta Inspección Central v en la Jefatura 
de Obras Públicas de salamanca, pudien
do presentarse proposiciones en competen
cia en la forma y con los documentos y de
más requisitos prevenidos / en los artícu
los sexto y séptimo de la Orden ministe
rial de 20 de abril de 1950 (BOLETIN  
O FIC IA L DEL ESTADO de 16 de mayo 
del mismo año), debiendo acompañarse 
el resguardo, de la fianza reglamentaria.

Madrid. 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector j^fe, José López Rodríguez.

1.289-0.

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con lo dispuesto en él artícu
lo i4 del Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949. e Instrucción 
aprobada por Orden ^ministerial de 20 
de abril de 1950, se anuncia concurso 
para la concesión del servicio regular de 
transporte de viajeros entre Palma qe 
Mallorca y Son Sardina, que tiene soli
citado don Juan Alcina Colom,

La apertura de pliegos se efectuará a 
las once horas qel día 23 de julio de 
1953 en los locales de esta inspección 
Central (calle de Agustín de Bethen
court, número 4, Nuevos Ministerios), 
donde se admitirán proposiciones hasta 
Jas trece horas del día 22 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y el 
pliego de bases podráp /examinarse en 
esta Inspección Central y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares, pu- 
diehdo presentarse proposiciones en com
petencia en la forma y con los documen
tos y demás requisitos prevenidos en los 
artículos sexto y séptimo de la Orden m i
nisterial de 20 de abril de 1950 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardo de la fianza regla
mentaria.

Madrid. 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector Jpfe, José López Rodríguez.

1.290-0,

Ordenado por la Superioridad, de con
formidad con .lo dispuesto en el arilcu* 
o T4 del Reglamento dt Ordenación de

los Transportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e Instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio regular de trans
porte de viajeros entre Aramayone y 
Mondragón, que tiene solicitado don Je
sús Jáuregui Uribarren.

La apertura ae pliegos se efectuará a 
las once horas del día 23 de julio de 1953, 
en los locales ae esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt. núme- ■ 
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán oroposiciones hasta :as trece ho
ras del día 22 de julio de 1953.

El provecto \Memoria y pianos) y el 
pliego de bases podrán examinarse en es
ta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Alavá y Guipúzcoa, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con lo* docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE- 
ilJN O FIC IA L DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñar- j el resguardo de la fianza regla
mentan a

Madrid’ 22 d$ mayo de 1953.—El Ins
pector Jpfe, José López Rodríguez.

1.291-0.

Ordenado por la Superioridad, de con- 
foiimdaa con lo dispuesto en 'e l articu
lo 14 ael Reglamento de Ordenación ae 
los I'ransportes Mecánicos por Carretera, 
de 9 de diciembre de 1949, e instrucción 
aprobada por Orden ministerial de 20 de 
abril de 1950, se anuncia concurso para 
la concesión del servicio résrulHr dp trans
porte de viajeros entre Luesia y Zara
goza, que tiene • solicitado don Esteban 
Sanz Gallizo.

La apertura de pliegos se efectuará h 
las once horas del día 23 de julio de 1953. 
en ios locales de esta inspección Central 
(calle de Agustín de Bethencourt, núme
ro 4, Nuevos Ministerios), donde se ad
mitirán proposiciones hasta las trece ho
ras del día 20 de julio de 1953.

El proyecto (Memoria y planos) y él 
pliego d*1 bases podrán examinarse *n es
ta Inspección Central y en las Jefaturas 
de Obras Públicas de Huesca y Zaragoza, 
pudiendo presentarse proposiciones en 
competencia en la forma y con los docu
mentos y demás requisitos prevenidos en 
los artículos sexto y séptimo de la Orden 
ministerial de 20 de abril de 1950 (BOLE
TIN O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de 
mayo del mismo año), debiendo acompa
ñarse el resguardó de la fianza regla
mentaria.

Madrid, 22 de triayo de 1953.—El Ins
pector Jefe, José López Rodríguez.

Modelo de vroposición

Don..., vecino de..., con domicilio en..., 
enterado del anuncio publicado en si BO. 
LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO del dta..„ 
asi como d̂ J proyecto objeto de este con
curso, del Pliego de bases para su cele
bración y de la instrucción aprobada por 
Orden ministerial de 20 de abril de 1950, 
acompaña a esta proposición los docu
mentos exigidos y se compromete a tomar 
a su cargo la explotación del servicio pú
blico regular de transporte de... por ca  ̂
rretera entre... y... por..., con sujeción 
a las condiciones señaladas en el pliego 
de bases, ofreciendo, en relación con *1 
proyecto objeto de concurso, las siguien
tes mejoras:

a) Material móvil: .....
b) Instalaciones fijas: ......
c) Número de expediciones:
d) Tarifas: ......
e> Otras mejoras:
(Fecha v firma.)
L 292-0.
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MAESTRANZA AEREA DE MADRID 

Junta Liquidadora de Material

S uba stas

Se celebrarán en esta M aestranza los 
días 3 y lti del próximo mes de Junio, a 
las quince horas, y  am bas comprenden 
m ateria l inú til de automóviles, avión y 
m aquinaria.

Detalles en Ju n ta  Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta -M aestranza 
Aérea.

C uatro Vientos, 22 de mayo de 1953.— 
El C apitán  Secretario, Antonio R. Tomón. 

1.303—0 .

MAESTRANZA AEREA DE LEON

Delegación Regional de la Junta Liqui
dadora de Material

S ubasta

Se celebrará el día 2 de junio del año 
eA curso, a  las diez tre in ta  horas, en esta 
M aestranza, comprendiendo vehículos va
rios, motores de avión, m ateria l de gasó
genos y diversos.

• Los pliegos serán  expuestos en G eneral 
Mola, 6, León, en el M inisterio del Aire 
y en esta M aestranza.

El m aterial podrá ser exam inado los 
días laborables, de nueve a trece de la 
m añana, en este Establecim iento 

El im porte de los anuncios a  cargo de 
los adjudicatarios.

León, 22 de mayo de 1953.
5.515—O.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS

' E dictos

Don Félix C arbaja l Riego, Delegado del 
.•Tribunal de C uentas en la Dirección 

G eneral de Correos y Telecomunica- 
. ción,

En cum plim iento de lo que dispone el 
articulo 89 y dem ás concordantes y com
plem éntanos del Reglamento <je esta es
pecial jurisdicción por el presente se lla
ma y cita a don G erm án López Roca, éx 
Jz f é  de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Correos, adscrito  a  la  
plantilla de M anresa (Barcelona), para  
que se persone eñ el local de la Dirección 
de Correos, asignado a esta Delegación, 
por si o por representante debidam ente 
autorizado, él dia diecisiete de junio pró
ximo a  Tas once horas, para proceder a 
a práctica de liquidación provisional 
lé ^presunto alcance,' que determ ina el 
nenclonado articulo, en el expediente de 
;eintegro al Tesoro de siete m il seiscien- 
:as quince Pesetas con cincuenta y tres 
céntimos (7.615,53 pesetas), que se Le ins- 
ruye por descubierto producido en los 
ondos del G iró Postal, por apropiación 
le un  sobre conteniendo giros de Man- 
•esa para la Agencia de Sallent, que le 
iieron  entregados siendo Am bulante de 
vlanresa a  Guardiola, el dia»8 de marzo* 
ie 1951.

Tam bién se le lla m a ,. cita y emplaza 
para recoger,, acto  seguido ne term inar 
dicha práctica, el correspondiente pliego 
de cargos que so  le tendrá  formulado, 
b*Jo apercibim iento de que ei} el caso de 
ho recogerlo' dentro del térm ino de diez 
L as de em plazamiento y contestarlo en 
el de quince dias, será declarado en re 
beldía. continuando el procedimiento sin 
su audiencia, y le pararán  las dem ás 
consecuencias y perjuicios a. que hubiere. 
Lugar. .

Dado en Madrid, a  veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Delegado, Félix C arbajal Riego.

2.5210.

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del
T ribunal de C uentas en la Dirección
Genei'al de Correos y Telecomunicación.
En ciunplim iento de lo que dispone el 

artículo 165 y dem ás concordantes y com
plem entarios del Reglamento de esta es
pecial jurisdicción, por el presente se lla
m a y cita a l que fué Administrador de la 
E stafeta de B arbantes (Orense), Auxiliar 
de segunda clase del Cuerpo Mixto de 
Correos, don Higinio Fernández Salgado, 
para que comparezca a las once horas del 
día veintisiete de junio de mil novecien
tos cincuenta y tres, en el local que ocu
pa esta Delegación en el Palacio de 
Comunicaciones (planta séptima), para 
ser practicada la liquidación provisional 
de presunto alcance (determ inada en el 
artículo 89 del aludido Reglamento de 16 
de Julio de 1935), en el expediente a d 
m inistrativo judicial que contra el men
cionado ex Auxiliar vengo instruyendo 
sobre reintegro a l Tesoro de ochenta y 
siete mil cuatrocientas veintitrés pesetas 
con setenta y tres céntimos (87.423.73 pe
setas), ^ c u b ie r to  resultante con motivo 
de irregularidades en el .m anejo de fon
dos de los servicios de Cala y G iro Posta
les y apropiación del contenido ae  un 
pliego de valores.

Tam bién se le llama, cita v emplaza 
para  recoger (acto seguido de term inarse 
la práctica de la liquidación provisional), 
y contestar el correspondiente pliego de 
cargos que se le tendrá  formulado, bajo 
apercibim iento de que en el caso de no 
recogerlo dentro del térm ino de diez días 
de su emplazamiento y contestarlo en el 
de quince días, será declarado en  rebel
día, continuará el procedimiento sin  su 
audiencia, y 'le pararán  las demás con
secuencias y perjuicios a que hubiere 
lugar.

Dado en Madrid, a vent.it.’és de mayo 
de ir* *1 novecientos ein'v.umta v ¡.res.—Ei' 
Delegado, Félix C arbajal Riego.

2.520-0.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID

Oficina Técnica

C o n c u r so -su ba st a

Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el 29 de octubre dé 1952. 
el provecto para la ejecución de las obras 
de «Urbanización y reparcelación de la 
m anzana núm ero 1 del polígono C del 
sector de la avenida del Generalísima», 
La Comisaría G eneral para la Ordenación 
Urbana de M adrid anuncia por el pre
sente la celebración tíe concurso-subasta 
ie  carácter público pa ia  la ejecución de 
estes  obras, con arreglo a  las siguientes 
¡jases:

Prim era. Las obras se efectuarán de 
muerdo con el proyecto aprobado que, asi 
:omo los pliegos de condiciones particula
res. facultativas y económico-adm inistrati
vas que han  de regir en este Concurso- po- 
irá n  exam inarse en la Jefa tu ra  de Obras 
ie ja Comisaría G eneral q e .Ordenación 
Jrbana de Madrid, sita  en la calle de Alca
lá. 42, quinta planta, todos los dias la* 
jorables y duran te  las horas de once a 
Irece, hasta  el d ía 'y  hora en que term ina 
el alazo r\e admisión de pliegos.

Segunda. El presupuesto general apro- 
m do oara estas obras asciende a la canti
dad de tres millones doscientas mU seis- 
úenta* veintisiete pesetas con tre in ta  
céntimos (3.200.627.30).

Tercera. De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17:_de octubre de 1940,

¡ la cuantía de] depósito provisional que ha 
. de constituirse en metálico o efectos pú

blico* en la Caja G eneral de Depósitos 
■ o cualquiera de sus sucursales es de cin

cuenta y tres mil nueve pesetas cón Cua
ren ta  y un céntimos (53.009,4D.

C uarta Las proposiciones para optar a  
este concurso se adm itirán  en el Regis
tro  general de esta Comisaría G eneral, 
duran te  veinte días hábiles, contados des- 
de el siguiente, inclusive, al en que ap a 
rezca este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, hasta  las doce horas 
del último día, y s¿ éste fuese inhábil, 
te rm inará el plazo a  las doce horas d*?l 
siguiente hábil.

Q uinta los documentos de que conste 
cada proposición se presentarán  en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisam ente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
ex p resa rá :

.«Proposición que presenta D..........
nara op tar al concurso de ejecución de
las obras de ............. ............................ ...... .

M adrid   de ...........   de 195...
El licitador,

F irm ad o  .
En todo caso se hará  constar el nom

bre y apeilidqs de la persona a  quien co
rresponda la firma estam pada.

Las proposiciones y los documentos que 
las acom pañen se d istribuirán  en los so
bres señalados con los números 1 y 2, que 
llevarán, respectivamente, como subtítu 

los los de «Referencias» y «Oferta econó
mica». 1

En e] sobre núm ero uno se inclu irán , 
adem ás del resguardo del depósito provi
sional constituido con arreglo a la base 
tercera, los documentos fehacientes !que 
acred iten : la  personalidad del licitador. 
el estar m atriculado como con tra tista  de 
obras y al corriente en el pago de la con
tribución industrial, o e.n caso de esta r 
exento de ésta, los recibos acreditativos 
de los impuestos que la su s titu y an ; . h a 
llarse al corriente en el pago de los se
guros sociales, y en el caso de ac tu a r 
ei solicitante en nombre de o tra  persona, 
natural ó  jurídica, poder bastanteado per 
un Letrado de la Sección Ju ríd ica 'd e  esta 
Comisaría. Asimismo se incluirán las re
ferencias técnicas y. económicas que acre
diten al solicitante como persona sol
vente y capacitada para  la obra d ^ u e  
se tra ta .

P ara  los efectos de oír notificaciones, 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en M adrid, se incluirá docum en
to designando persona con residencia en  
esta capital, expresando su dom icilio ,.

En el sobre núm ero dos se incluirá ún i
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica con arreglo al siguiente 
te x to :

«Don   na tu ra l de ........  provincia
de ........ de..   años de edad y profe
sión ........   vecino de  . calle de .......
núm. ........ teléfono actuando en
nombre (D ......... Enterado del anuncio
publicado por la Comisaria G eneral para  
la  Ordenación Urbana de M adrid en  él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ........  de   de 195..., para ad ju 
dicar en concurso la ejecución de las
obras d e   se compromete solam ente
a tom ar a  su cargo dicha ejecución con 
una rebaja del ... (2) por ciento sobre el 
presupuesto y sobre todos y cada uno de 
los precios unitarios del proyecto aproba
do, con estricta sujeción al mismo y al a r 
ticulado, características y m odalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
particulares de la obra y en las condicio
nes generales aprobadas por Real O rden 
de 13 de marzo de 1903 y Real 'D ecreto 
de 4 de septiem bre de 1903.

M adrid, a de     , de 195,..
El licitador.

La proposición económica se extenderá
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necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta. La licitación constará de dos 
periodos:

Primero. Se limitará al examen de los 
pliegos de «Referencias», previa apertura 
por la Comisión de Urbanismo en sesión 
que celebre al efecto de los sobres señala
dos con el número uno, y después de emi
tir Informe circunstanciado la Dirección 
Técnica de dicho Organismo, éste selec
cionará los pliegos que debatí ser admiti
dos a la segunda parte de la licitación y 
los que hayan de quedar eliminados.

El- resultado de este primer periodo se 
anunciará dentro del plazo de diez dias 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, con 
Indicación del local, día y hora en que se 
verificará la apertura de los sobres se
ñalados con ej número dos. acto que ha
brá de verificarse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes. En el anuncio se 
liará constar que dicho acto será público 
y que para el mismo se entenderán cita
dos todos los ‘ licitadores.

Segundo. Se ajustará a las reglas de 
la subasta, y la apertura de los pliegos 
que contenga la «oferta económica» se 
efectuará ante una Mesa presidida por el 
limo. Sr. Comisario General para la Or
denación Urbana de Madrid y sus Alre
dedores, e integrada por el Jefe qe la Sec
ción Jurídica, el Delegado de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado, el Director Técnico, el Arquitec
to Jefe de la Sección de Obras, otro Ar
quitecto afecto a la misma Sección, un 
Ingeniero Jefe de una de las Secciones 
dependientes de la Dirección Técnica y el 
Secretario general, o quienes reglamenta
riamente les sustituyan. Esta Mesa estará 
asistida por el Notario público a quien 
por turno corresponda. Se iniciará el ac
to con la destrucción sin abrir de los so
bres correspondientes a las proposiciones 

que hubieran sido eliminadas en le pri
mera fase del concurso-subasta, dando 
fe de ello el notario, y una vez hechas 
públicas las proposiciones seleccionadas, 
se rfdjudicará el remate con carácter pro
visional a la que resulte más ventajosa 
para la Administración.

En caso de empate entre dos o más pro
posiciones, se abrirá durante quince mi
nutos licitación por pujas a la llana’ en
tre los proponentes empatados, debiendo 
ser los incrementos licitatorios de quinien
tas pesetas como mínimo, o múltiplos de 
está cantidad, y si aun así no se resolviera 
el empáte, se adjudicará la obra por sor
teo realizado en el acto.

Séptima. Presentados por los licita- 
tíores los pliegos en el Registro general, 
y cerrado ei período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a las resultas del concurso.

Octava. A todos los licitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
oportunamente ei correspondiente resguar
do de la fianza provisional constituida, 
con la diligencia necesaria para su can
celación contra entrega del recibo del 
Registro general que acredite la presen
tación de ¡os pliegos.
, Novena. La adjudicación definitiva de 
las obras se resolverá por el excelentí
simo señor • Ministro de le Gobernación, 
notificándoselo al limo. Sr. Comisario ge
neral para conocimiento de le Comisión 
de Urbanismo y adjudicatario, a los efec
tos legales pertinentes.

Décima. Serán de cuenta del adjudi
catario los gastos que se ocasionen con 
motivo de la celebración del concurso, ta- 
leq como reintegro del expediente, aním
elos, honorarios del Notario y cualquier 
clase de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualesquiera de sus grados.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El Co
misario general, Francisco Prieto-Moreno.

' 1.264-0

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTI
GACIONES AGRONOMICAS

S u b a s t a  p a r a  l a  v e n t a  d e  l a  f in c a  « T a b l a -
DiLLA», DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA

Este Instituto ha resuelto convocar pú
blica subasta pare la enajenaci5n de la. 
finca de regadío denominada «Tabladilla», 
de 75 hectáreas de extensión, sita en el 
término municipal de Sevilla, propiedad 
del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas, por un tipo de tasación de 
9.026.150 pesetas.

El pliego qe condiciones podrá ser exa
minado durante veinte días laborables, a 
partir de la fecha, de publicación de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y horas de ohee a una, en ios 
oficinas de la Secretaría General del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas. Alcalá, 54, Madrid, y en las de 
la Estación qe Cultivos de los Grandes 
Regadíos de Sevilla, avenida de la Cruz 
del Campo, núm. 42.

Las proposiciones, en pliego cerrado, 
con la indicación «Para la subasta de la 
finca «Tabladilla», qel término munici
pal de Sevilla», en unión del resguardo 
de ingreso en la Caja General de Depó
sitos, de /la fianza provisional para tomar 
parte en la subasta, serán admitidas en 
la Secretaría General de este Instituto, 
durante iguales días y . horas indicadas 
anteriormente.

La fecha y hora del acto dé apertura 
de los pliegos que se presenten, será anun
ciado oportunamente*.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El Secre
tario general, Rafael Cejudo.

1.302-Q.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

ZARAGOZA 
Administración de Rentas Públicas 

E dicto

La Administración de Rentas Públicas 
de esta provincia, como consecuencia de 
las bases fijadas por el Jurado Especial 
de Valoración qe la Contribución qe Usos, 
y Consumos, de esta provincia, en expe
dientes instruidos por el concepto de 
transportes, ha tomado los acuerdos y 
practicado las liquidaciones que a con
tinuación se citan:

Expediente núm. 78 de 1949.—Pablo 
García Lafuente.—Domicilio, Zaragoza, 
Libertad. 12.—Camión matriculo MU-5877. 
Importe de la liquidación, 1.710 pesetas. 
Multa, 1.710 pesetas.—Total a ingresar, 
3.420 pesetas, por el período tercero y 
cuarto trimestres de 1948.

Expediente número 148 qe 1950.—Pablo 
García Lafuente. — Domicilio, Zaragoza, 
Libertad, núm. 12. — Camión matricula 
MU-5877. — Importe de la, liquidación, 
1.710 pesetas.—Multa. 1.710 pesetas.—To
tal a ingresar, 3.420 pesetas, por el perío
do tercero y cuarto trimestres de 1949.

Expediente número 149 de 1950.—Pablo 
García Lafuente. — Domicilio, Zaragoza, 
Libertad, núm. 12. — Camión matricula 
LO-1882.—Importe qe la liquidación, 4.750 
pesetas. — Multa, 4.750 pesetas.—Total a 
, ingresar, 9.500 pesetas por el período ter
cero y cuarto trimestre de 1949.

Expediente núm. 63 de 1961 y 27 de 
1952.—Serrerías M. C. I., domiciliado en 
Tafalla '(Navarra). — Camión matricula 
BI-9998.—Importe de la liquidación 9.216

pesetas.—Multa, 9.216 pesetas.—Total a In
gresar, 18.432 pesetas, por el período años 
1951 y 1952.

Expediente número 79 qe 1950.—Santia
go Pueyo Hernández.—Domicilio, Mélida 
(Navarra). — Camión matrícula Z-7448.— 
Importe de la liquidación. 1.444 pesetas.— 
Multa, 1.444 pesetas.—Total a ingresar, 
2.888 pesetas, por el período primer tri
mestre de 1950.

Los que por resultar desconocidos en 
su hasta ahora habitual residencia, se les 
notifica mediante el BOLETIN OFICIAL 
QEL ESTADO, que deben verificar el in
greso de la cantidad liquidada, en Arca3 
del Tesoro, en el plazo de quince días; 
advirtiéndoles que si en el plazo de cinco’ 
días, a partir del siguiente'al de la pu
blicación de este edicto, aceptan la li
quidación que antecede y renuncian a 
interponer cualquier recurso, incluso el 
contencioso-adininístrativo, les serán con
donadas automáticamente las dos terce
ras partes, de la multa impuesta.

Al propio tiempo se les notifica, que con
tra la liquidación pueden interponer re
curso ente el Tribunal Económico-Admi
nistrativo provincial, en el plazo do quin
ce días hábiles.

Zaragoza, 22 qe mayo de 1953.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas (ilegi
ble.—V.° B.°, el Delegado de Hacienda 
(ilegible).

2.524-0;   . »

JUNTA ADMNISTRATIVA DE X A  
ADUANA DE ALGECIRAS

E dictos

Por el presente se cita y emplaza a las 
que dijeron llamarse María Moreno Mo
reno, natural de Monte jaque (Málaga), de 
estado viuda, de sesenta años edad, 
domiciliada últimamente en Montejaque 
(Málaga), calle el Tajo, sin número; Ma
ría Ruiz Lajara, natural de Montejaque 
(Málaga), casada, de treinta años de edad, 
domociliada últimamente en Montejaque 
(Málaga), calle Ronda, sin número;7 Ana 
Román Ramírez, natural de Montejaque 
(Málaga), casada, de treinta años de edad, 
domiciliada últimamente en Montejaque 
(Málaga), calle Peña, sin número, y cu
yos paraderos actuales de las mismas se 
desconocen, para que comparezcan ante 
esta Junta Administrativa que ha de te
ner lugar en esta Aduana, a las dieciséis 
horas del día 8 de Junio del año en curso, 
para ver y fallar el expediente de defrau
dación núm. 291 de 1952, advivtiéndosele3 
el derecho que tienen de presentar en eu 
acto de la sesión las pruebas o elementos 
que estimen más convenientes a su de- 
fensá y al mejor esclarecimiento de los 
hechos denunciados, e igualmente el de 
nombrar Vocal comerciante o persona, sea 
o no Letrado, para cue en i representa
ción comparezca ante dicha Junta, todo 
de conformidad con lo prevenido en la 
Ley Penal y Procesal en materia de con
trabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a copocimiento de los interesados.

Algeciras, 20 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible),—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible),

2,518—O,

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Catalina Jiménez Ro
mero, natural de Alcalá de los Gazules 
(Cádiz), estado casada, qe cuarenta y dos 
años, domiciliada últimamente en Alcalá 
de los Gazules (Cádiz), calle Barrios Nue
vos, núm, 80, y cuyo paradero actual qe 
la misma se desconoce, para qiie com
parezca ante la Junta Administrativa que 
ha de tener lugar en esta Aduana, a las 
dieciséis horas del día 8 de junio del año 
en curso, para ver y fallar el expediente 
de defraudación, núm. 1.783 e 1952, ad-
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virtiéndosele el derecho que tiene de pre- 
sentar en el acto de la sesión las pruebas 
o elemento  ̂ que estime más convenientes 
a su defensa y al mejor esclarecimiento 
de los hechos denunciados, e igualmente, 
el de nombrar Vocal comerciante, o per
sona sea o no Letrado para que en su 
representación comparezca, ante dicha 
Junta, todo de conformidad con io pre
venido en la Ley Penal y Procesal, en ma
teria de contrabando y defraudación.

Algeciras, 20 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—V.® B.°, el Presidente 
(ilegible).

2.517-0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
qué dijo llamarse María Oballe Téliez. 
naural y vecina de Jimena de Libar (Má
laga), calle San José, núm. 3, soltera, de 
diecinueve años, y cuyo paradero actual 
de iá misma se desconoce, para que com
parezca ante la Junta Administrativa que 
ha de tener lugar en esta Aduana, a las 
dieciséis horas del día 8 de junio del año 
en curso para ver y fallar el expediente 
de defraudación, núm. 291 de 1952. ad- 
viriéndosele el derecho que tiene de pre
sentar en el acto de la sesión, las pruebas 
o elementos que estime más convenien
tes a su defensa y al mejor esclareci
miento de los hechos denunciados, e igual
mente, el de nombrar Vocal comercian
te, o persona sea o no Letrado, para que 
en su representación comparezca, ante 
dicha Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la I^y Penal y Procesal en 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para qué llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 20 de mayo de 1953.—El se
cretario (ilegible).—V.° B.°, ei Presidente 
(ilegible).

2.513-0.

DELEG ACION ES DE INDUSTRIA

BARCELONA
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don José Camp Pulgdo- 
menech.

Localidad del emplazamiento: Gra-
nollers.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de extracción de aceites de orujo.
Producción: 3.000 kilogramo  ̂ de orujo 

extractado en veinticuatro horas. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
LÓ3 industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo Improrrogable de diez 
días a. partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de mayo de 1*33<—El In
geniero-Jefe, M. de las Peñas.

5.518—0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Comercial Fabril Algodo
nera S. A.»

Capital aqtual: 5.000.000 de pesetas.— 
De la ampliación: 2.265.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación con 
50 telares automáticos y mecánicos de 1,10 
metros.

Producción actual: 900.00? metros de te- 
|idos.—Ampliación: 250.000 metros fanta
sía en popelín a basé de gasa.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Algodón y nylon.
Los industriales que se consideren' afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
5Las a partir de la fecha de esta publi
cación* los escritos (por triplicado) que

estimen oportunos en las oñeinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de mayo de 1953.—El In
geniero-Jefe, M. de las Peñas.

5.503—0.
I m p o r t a c io n e s  de m a q u in a r ia

Peticionario: « I n d u s t r i a s  Gráficas 
Mumbru».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital inicial: 100.000 pesetas.—De la 
ampliación: 600.000 pesetas.

Objeto de la petición: Sustituir una 
máquina minerva tipográfica por una má
quina de imprimir Offset, de un color, 
tamaño de impresión 48 x 68.

Producción actual: 1.200.000 impresos al 
año.—De la ampliación: 7.00) impresos 
hora.

Maquinaria: De importación, por un 
valor de 525.860 pesetas.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por oí anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 4 de mayo de 1953.—El In
geniero-Jefe, M. de las Peñas.

5.499—0.

Peticionario: «T. Sala e Hijos».
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: Sustitución, 596.960 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una máquina «Mettler», de doblado, Je 
72 tambores, y una máquina «Mettler», de 
bobinado, de 60 tambores, en sustitución 
de maquinaria anticuada y de bajo ren
dimiento.

Producción: Sin variación.
Maquinaria; De origen extranjero.
Materias primas: Sin variación.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos <por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de mayo de 1953.—El In
geniero-Jefe, M. de las Peñas.

5.522—0.
P e r f e c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

«Textiles Bertrand Serra, S. A.» solicita 
instalar en su industria de hilados y te
jidos en Manrésa una máquina para ga
sear hilados y retorcidos, alimentada con 
gas de gasolina, de procedencia extranje
ra, por un valor de 140.000 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto, 
los constructorés nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar esta maquinaria o parte de ella, lo 
manifiesten dentro del plazo de diez días 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 15 de mayo de 1953.—El In- 
genip-rcWefe, M. de las Peñas.

5.5*12—0 .
BALEARES 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don José Pladelloréns
Piñot.

Empozamiento: Palma de Mallorca.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Prensado de vidrio! (hojalata 

vieja).

Producción: 6.000 paquetes de 50 kilo* 
gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en la3 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 20 de mayo te 1953. 
El Ingeniero-Jefe, J. Marqués.

5.480—O.
CACERES 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Alves Correyero.
Objeto: Instalación de una panadería 

mecánica en MiaJadas.
Capacidad: Seiscientos kilogramos 

veinticuatro horas.
Capital: 90.000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, los escritos 
que estimen convenientes en las oficinas 
de esta Delegación, plaza de América.

Cáceres, 22 de mayo de 1953.—El in
geniero-Jefe, A. Rodríguez Bautista,

5.492—0.

Peticionarlo: Don Polonio Núñez Gon
zález.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Barrado.

Capacidad: 660 kilogramos en veinti
cuatro horas.

Capital: 92.400 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se haoe pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do los escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación, plaza de América.

Cáceres, 22 de mayó ae 1953.—BU Inge* 
niero-Jefe, A. Rodríguez Bautista.

5.439—0 ,

OVIEDO 
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Gaspar Alsina Sala,
Objeto: Instalar en Gijón industria d» 

fabricación de tejidos de punto de malla 
indesmallable, a basé de fibras sintéticas.

Empleará maquinaria de procedencia 
nacional.

Capital: 200.000 pesetas.
Producción anual prevista: 80 a 100.000 

metros del citado tejido en calidades lla
madas «atlas», «chermeise», «tul», «blon
da», etc.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesarios, 
debidamente reintegrados y por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, antes 
del plazo de diez días.

Oviedo, 21 de mayo de 1953.—El Inge* 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavém

5.48*1-0 .

Peticionario: Don Alberto López Pa
lacio.

Objeto: Establecerán Pinzalez (Gijón) 
una industria de proyecciones cinemato
gráficas compuésta por equipo proyector 
sonoro de 35 mm. de paso y accesorios de 
procedencia nacional.

Aforo: 273 butacas.
Capital.: 68.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que. estime necesarios,
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debidamente reintegrados y por duplicado, 
en las oficinas de esta Delegación, antes 
del plazo de diez dias.

Oviedo, 20 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

5.483*0.

A m plIAc ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José García Peláez 
.'(Industrial Cóndor).

Objeto: Adicionar a sus talleres mecá
nicos de reparaciones en general, en es
pecial de instalaciones mineras, sitos en 
Mieres, diversos elementos de procedencia 
nacional, sin qu$ pretenda la adjudicación 
de cupos de materias intervenidas. Su 
capital actual, de 150.000 pesetas, aumen
tará hasta 222.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la mis
ma presente los escritos que estime nece
sarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, antes del plazo de diez dias.

Oviedo, 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

5.482—0 ,

SEGOVIA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a  alta  t e n s ió n

Peticionado: Red Nacional de Silos del 
Servicio Nacional del Trigo.

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal de línea de transporte de energía 
eléctrica a 5 KV. y centro de transforma
ción de 30 KVA. para el servicio del silo 
de Segovia.

Materiales: Nacionales.
Se hace público a los eféctos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Segovia, 22 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Manuel González Gil,

5.498-0. .

SEVILLA»
D is t r ib u c ió n  e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: Don Segismundo Hernán
dez Sánchez.—Sevilla.

Objeto: Instalaciones eléctricas de baja 
tensión para los servicios del gran Tea
tro Cervantes, de Sevilla.

Potencia nominal en watios: 48.020.
Tensiones de servicio: 220/127 voltios en 

trifásica y 220/110 voltios en corriente con
tinua.

Materiales: Nacionales.
Se publica a efectos de la norma segun

da de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939.

Sevilla, 21 de mayo de 1953.—VE1 Inge- ' 
Hiero Jefe, Ramiro Pascual Cros.

5.494-0.

TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  db in d u s t r ia

Peticionario: Crolls, Sociedad Anónima. I
Emplazamiento: Reus.
Capital industrial: 2.000.000 de pesetas.
Capital ampliación: 2.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

•máquinas de lavar.
Producción: La actual producción anual 

es de 150 máquinas automáticas tipo 
«Frogfes».

Producción ampliación: Con la presente 
ampliación se desea producir anualmente 
150 máquinas automáticas tipo «Progres» 
y 600 máquinas modelo sémiautomático.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen ooortunos, en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria,

sitas en la rambla del Generalísimo, 25, 
entresuelo.

Tarragona, 30 de maazo de 1953.—El In
geniero Jefe, José M.a Salvadores,

5.517-0.

TOLEDO 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Ovidio Sánchez Sán
chez,

Emplazamiento: San Bartolomé de las 
Abiertas.

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de un 

molino de piensos.
Capacidad de producción: Superior a 

5.000 kilogramos diarios.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos 
debidamente reintegrados y dentro ctel 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, 3).

Toledo, 21 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez Arenal.

5.484-0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

ALBACETE 

N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Sres. Herederos de don 
Miguel González.

O bjeto: Instalación de nueva industria 
de bodega en el término municipal de 
Fuentealbilla, calle del Pilar, núm. 19, sien
do toda la maquinaria a instalar de pro
cedencia nacional.

•Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego, 23, dentro del 
plazo de diez días.'

Albacete, 20 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.474-0.

Peticionario: Don Pedro Muñoz Vera.
Objeto: Instalación de nueva industria 

de bodega, sita en el término municipal 
de Ontur, calle P. Abellán, 45, siendo toda 
la maquinaria a instalar de procedencia 
española. •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente i  cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego,. 23, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete. 20 de mavo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado,

5.479-0.

Peticionario: Don Tomás Rulz Mar
tínez.

O bjeto: Instalación de nueva industria 
de bodega, sita en el término municipal 
de La Roda, calle del Cid, siendo toda la 
maquinaria a instalar de procedencia es
pañola.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego, 23, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 20 de mavo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.478-0.

Peticionario: Don Angel Gómez García.
Objeto: Instalación de nueva industria 

de bodega en el término municipal de Ta- 
razona de la Mancha, calle de Canalejas, 
número 16, siendo toda la maquinarla a 
instalar de procedencia nacional.

Se hace pública esta'petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego, 23, dentro del 
plazo de diéz días.

Albacete, 20 de mayo de 1953.—El Inge* 
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.477-0.

Peticionario: Don Julián Escribano
Yuste.

O bjeto: Instalación de nueva industria: 
de bodega, en el término municipal de 
Madrigueras, calle de Tarazona, núme
ro 15, siendo toda la maquinaria a insta
lar de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado, y 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego, 23, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 20 de mavo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F*. Pintado.

5.476-0.

Peticionario: Don Maximiano Fernán* 
dez Valero.

Objeto: Instalación de nueva industria 
de moliho de piensos en Secovosa, en la 
plaza de José Antonio, sin número, siendo 
toda la maquinarla a instalar de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego, 23, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete. 20 de mavo de 1953.—-El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.467-0.

Peticionario: Don . Antonio Jiménez
Cuesta.

O bjeto: Instalación de nueva industria 
de molino harinero mixto en Chinchilla, 
pedanía de Homa, siendo toda la maqui
naria a instalar de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición p^ra que 
los industriales qur se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duDÜcado v 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego* 23, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 20 de mavo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.468-0.

Peticionario: Don Enrique Játiva Ra
mírez.

O bjeto: Instalación de nueva industria 
de molino harinero mixto en Muñera, ca
lle Mayor, 32, siendo toda la maquinaria 
a instalar de nrocedencia nacional

Se hace pública esta petición para q;*e 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado v 
debidamente reintegrados, en estas ofici
nas, Tesifonte Gallego, 23, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 20 de mavo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.469-0.

Peticionarlo: Don Francisco Picazo
García.

Objeto: Instalación de nueva industria 
de molino de piensos sito en Elché de la
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Sierra, en la carretera de Ferez, núm. 13, 
siendo toda la maquinaria a instalar de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y d-- 

, bidamente reintegrados, en estas oficinas, 
Tesifonte Gallego, 23, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 20 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.470-0 .

Peticionario: Don José Marín Soro. 
Objeto: Instalación de nu^va industria 

de molino mixto, sito en Caroelén, calle 
de Gómez Gil, núm. 14, siendo toda la 
maquinaria a instalar de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en estas oficinas, : 
Tesifonte Gallego, 23, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 20 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.471-0 . .

Peticionario: Don José Panalba Nava- 
no.

Objeto: Instalación de nueva Indus
tria de aderezos de aceitunas y encueru
dos en el término municipal de Hellín, en 
la carretera de Madrid a Murcia, siendo 
toda la maquinaría a instalar dé proci
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en estas oficinas, 
Tesifonte Gallego, 23, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete, 20 de mayo de 1953.—El Inge* 
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.472-0.

Peticionario: D on  Gregorio Lorenzo 
Montoya.

Objeto: Nueva industria de molino mix
to en el término municipal de Balazote, 
calle del Generalísimo, numero 28, siendo 
toda la industria a instalar de proceden
cia nacional.

Capacidad: 200.000 kilos anuales.
Se/hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos escri
tos estimen oportunos, por duplicado y d̂ w 
bidamente reintegrados, en estas oficinas, 
Tesifonte Gallego, 23, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete; 20 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Miguel F. Pintado.

5.473-0.

SERVICIOS PROVINCIALES DE 
GANADERIA
BARCELONA

I n s t a l a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Tomás Farrés Farrés. 
Emplazamiento: Barcelona. .
Industria: Fábrica dé embutidos. 
Capacidad de producción: Industriali

zación de 4.900 kilos de cerdo anuales. 
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura provincial de Ganadéria, 
paseo de San Juan, número 1, tercero, i*s 
reclamaciones suscritas por cuadruplica
do que se consideren oportunas.

Barcelona, 22 de mayo de 1953.—El Ins-
Sector Veterinario Jefe, Aniceto Puigdo- 

ers.
2.527-0

Peticionario: Doña Manuela Martín
Valero.

Emplazamiento: Barcelona.
Clase de industria: Fábrica- de embu

tidos.
Capacidad de producción: Industriali

zación de 4.900 kilos de cerdo anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura provincial de Ganadería 
paseo de San Juan, número 1, tercero, Ls 
reclamaciones, suscritas por cuadruplica
do, que $e consideren oportunas.

Barcelona, 22 de mayo de 1953.—El Ins
pector Veterinario Jefe, Aniceto Puigdo- 
Ilers.

2.523—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
VIZCAYA 

NUEVA INDUSTRIA
Don Enrique Pérez de Ibarrondo, vecino 

de Musques. solicita autorización paaa es
tablecer una nueva industria de fabricar 
ción de arrabio en horno alto al carbón 
vegetal, para una producción anual de 
1,440 toneladas, partiendo de mineral de 
hierro de Vizcaya, con sus instalaciones 
accesorias v un presupuesto total de pe
setas 400.000.

Lo que se pone en conocimiento de cuan
tas personas y entidades se consideren 
afectadas por esta petición para que en 
el plazo de diez días, contados a 'partir 
del de publicación de este anuncio en fl 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pue
dan presentar sus oposiciones, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en esta 
Jefatura de Minas (alameda de Mazarre- 
do, núm. 6, cuarto, Bilbao).

Bilbao, 15 de abril dé 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Jesús Arana,

249-0.

CAJA NACIONAL DR SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 27 de junio de 1952, fa
lleció en Fuengirola el obrero Salvador 
Cuevas Cuevas, de dieciocho años de edad, 
natural de Mi jas (Málaga) hijo de José 
y de María, domiciliado en L¿ Almarchar, 
Mijas (Málaga), que trabajaba ai servi- * 
ció de Eguinoa Hermanos, S. A.

Por consecuencia de accidenta de traba
jo ocurrido el día 17 de octubre de 1952, 
falleció en Guadalajara el obrero Gregorio 
Moreno Montero, de diecinueve años de 
edad, natural de Campillo de Ramas (Gua
dalajara), hijo de Saturnino y de Micaela, 
domiciliado en Campillo de Ranas (Gua
dalajara), que trabajaba al servicio de Gi- 
nés Navaffro e Hijos. .

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 22 de maya de 1951, fa
lleció en Madrid el obrero José Giralda Al- 
varez, de cuarenta y ocho años, natural de 
Yalladolid, hijo de Teodoro y de Angela, 
domiciliado en Dehesa, 7, Cuatro Cami- 
nps (Madrid), que trabajaba al servicio 
de Huarte y Compañía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamentó di 81 de enero 
de 1933, los que se crean con derecho » 
percibir la indemnización correspondiente 
pueden dirigirse, acompañand los docu
mentos qué lo acrediten, a la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes dtl Tra
bajo, Alcalá, 56.

Madrid, 22 de mavo de 1953,—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés,

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú bl ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota :

Nombre del peticionario: Don José 
Quintero Cabezas, Administrador judicial 
del caudal de don Pablo Villalobos Por
tillo.

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Diego López Cubero.—Jefatura da 
Industria, plaza de España.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 76,50 lí* 

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Guadajoz.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Castro del Río (Cór
doba).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por *1 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo/ que termuvará a las do:e horas óel 
día en que se cumplan ios treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y én horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas ¿e esta Confederación* 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sec
tor segundo, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y eh 
los referidos plazo y horas, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que ia 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos, á que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 4 de abril de 1953.—El Inge
niero Director adjunto, C, do Machín.

248-0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
 NORTE DE ESPAÑA 

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Serví* 
cios Hidráulicos Ja petición que se re
seña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario : «Casa Obser* 
vación de Menores de Noreña».

Clase de aprovechamiento: Abastecí* 
miento de una piscina escolar.

Cantidad de agua que se pide: Todas 
estimadas en 18 litros por segunda

Corriente do donde ha de derivarse: 
Regata qu$ pasa por la finca de Mira* 
flores.

Términps municipales en que radicará» 
las obras: Noreña (Oviedo). '

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concorantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, i

Durante este plaza y en horas hábiles.
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de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, 3.°, el proyecto corres
pondiente a  la*? obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
-otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
.el plazo fijado no se admitirá ninguno 
.más en competencia con ios presentados. 
■ La apertura de. proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
nras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudierido asistir al acto to
llos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 20 mayo de 1953.—El Inge
niero-Director, I, Fontán.
" '2.522-0.

A Y U N T A M I E N T O S

HELLIN (ALBACETE)

El Alcalde de Hellín,
Hace saber: Que autorizadas por el Dis

trito Forestal de esta provincia, y dando 
'Cumplimiento al acuerdo adoptado por 
éste Ayuntamieno en sesión pienaria ex
traordinaria celebrada el día 22 del actual 
'mes de ‘ mayo, en los días y a las horas 
'qjie después se dirán, presididas por el 
señor Alcalde Presidente o por el Conce
ja l  en quien delegue y con asistencia del 
representante de la Jefatura de Montes, 
se celebrarán en el Salón de Actos de 
■esta Casa Consistorial las primeras su- 
Jjástas públicas o, en su caso, las segun
das, para adjudicar el aprovechamiento 
dé los espartos, por parcelas, de los mon
tes de propios de este pueblo, correspon
dientes al actual año forestal 1952-53, y 
que a continuación se expresan, con arre
glo a los aforos de producción y tasacio
nes mínimas y máximas determinadas 
por la Jefatura del Distrito Forestal de 
esta provincia;

Monte «Grajas»
. Primera parcela.—A las diez horas del 
vigésimo día de los hábiles siguiente* al 
i*n que se publique este edicto, en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Tipo 
mínimo de subasta, 243.840 pesetas. Tipo 
jnáftimo. 335.280. Producción probable de 
esparto "verde, 3.048 quintales métricos.

Segunda parcela.—A las once horas del 
vigésimo día de lo* hábiles siguientes. T i
po mínimo, 427.380 pesetas. Tipo máximo, 
587.020 pesetas. Producción, 5.342 quinta
les métricos.
. Tercera parcela.— A las doce horas del 

vigésimo día d-e los hábiles siguientes. T i
po mínimo, 295.2Q0 pesetas. Tipo máximo, 
^405.900 pesetas, Producción, 3.690 quin
tales métricos.

Cuarta parcela—A las trece horas del 
vigésimo día de los hábiles siguientes. Ti
po minimo, 310.400 pesetas. Tipo máximo, 
426.800 pesetás. Producción. 3.880 quinta
les, métricos.

Monte « Grajas»
Quinta parcela.—A la* diez horas del 

vigésimo primero día d-e los hábiles si
guientes, al en que se publique este edic
to en et BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DQ. Tipo mínimo de subasta, 643.000 pe
setas; Tipo máximo, 884.180 pesetas. Pro
ducción, probable de esparto verde, 8.038 
quintaléa métricos.
‘ Séxta parcela.—A la* once horas del vi
gésimo primero día de los hábiles siguien
tes. Tipo mínimo, 27.7.200 pesetas. Tipo 
máxlnío, 381,150 p e s e t a s ;  Producción, 
3 .465 quintales métricos.

Séptima parcela.—A las doce horas del 
vigésimo primero día de los hábiles si
guientes. Tipo mínimo, 393.760 pesetas. 
Tipo máximo, 541 420 pesetas. Producción.
4.922 quintales métricos

Octava parcela.—A las trece horas del 
vigésimo primero día de los hábiles si
guientes. Tipo mínimo, 346.080 pesetas.
Tipo máximo, 475.860 pesetas. Producción, 
4.326 quintales métricos.

Monte «Donceles»
Primera parcela— A las diez horas del 

vigésimo segundo día de los hábiles si
guientes al en que se publique este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Tipo mínimo de subasta, 345.440 
pesetas. Tipo máximo, 474.980 pese#s.
Producción probable de esparto verde, 
4.318 quinales métricos.

Segunda parcela—A las once horas del 
vigésimo segundo día de los hábiles si
guientes. Tipo mínimo, 339.680 pesetas.
Tipo máximo, 467.060 pesetas. Producción, 
4.246 quintales métricos.

Tercera parcela.—A las doce horas del 
vigésimo segundo día de los hábiles, si
guientes. Tipo mínimo, 379.040 pesetas. T i
po máximo, 521.180 pesetas. Producción, 
4.73S quintales métricos.

Cuarta parcela.—A las trece horas del 
vigésimo segundo día de los hábiles si
guientes. Tipo mínimo, 153.760 pesetas. 
Tipo máximo. 211.420 pesetas. Producción,
1.922 quintales métricos.

Mónte 'cDonceles»
Quinta parcela.—A las diez horas del 

vigésimo tercero día de los hábiles si
guientes al en que se oublique este edic
to en el BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTA
DO. T ioo mínimo de subasta, 187.120 pe
setas. Tipo máximo, 257.290 pesetas. Pro
ducción probable de esparto Verde, 2.339 
quintales métricos.

Monte «Matanza y Navazo»
Primera parcela.—A las once horas del 

vigésimo tercero día de los hábiles si
guientes. Tipo mínimo. 167.520 pesetas. T i
po máximo, 230.340 pesetas. Producción, 
2.094 quintales métricos.

Segunda parcela.—A las doce hora* del 
vigésimo tercero día' de los hábiles . si
guientes. - Tipo mínimo, 327.200 pesetas. 
Tipo máximo, 449.900 pesetas Producción, 
4.090 quintales métricos.

Tercera parcela.—A las trece horas del 
vigésimo tercero día de los hábile* si
guientes Tipo mínimo, 251.360 pesetas. 
Tipo máximo, 345.620 pesetas. Producción, 
3.142 quintales métricos.

Monte «Cañada del Gallego»
Primera parcela.—A las diez horas del 

vigésimo cuarto qía de los hábiles si
guientes al en que se publique este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Tipo mínimo de subasta, pese
tas 296.960. Tipo máximo, 408.320 pesetas. 
Producción "probable de esparto verde, 
3.712 quintales métricos.

Segunda parcela.—A las once horas del 
vigésimo cuarto día de los hábiles si
guientes Tipo mínimo, 243.760 pesetas. 
Tipo máximo, 335.17o pesetas. Producción, 
3.047 quintales métricos.

Tercera' parcela.—A las doce horas del 
vigésimo cuarto día c,e los hábiles sL 
guientes. Tipo mínimo, 174.720 pesetas. 
Tipo máximo, 240.240 pesetas. Produc
ción, 2.184 quintales métricos

Cuarta parcela.—A las trece horas del 
vigésimo cuarto qía de los siguien
tes. Tipo mínimo, 82.560 pesetas. Tipo 
máximo, 113.520 pesetas. Producción, 
1.032 quintales métricos.

Monte «LOmas del Gamonal»
Primera parcela.—A las nueve horas 

del vigésimo quinto día de los hábiles si

guientes al en que se publique este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. Tipo mínimo de subasta, pese
tas 207.84o pesetas. Tipo máximo, 285.780 
pesetas. Producción probable de esparto 
verd¡e. 2.598 quintales métricos.

Segunda parcela.—A las diez horas del 
vigésimo quinto día de los hábiles si
guientes. Tipo minimo, 212.480 pesetas.
Tipo máximo, 192.160 pesetas. Producción, 
2.656 quintales métricos.

Tercera parcela.—A las once horas del 
vigésimo quinto <jía de los hábiles si-1
guientes. Tipo mínimo, 215.520 pesetas.
Tipo máximo, 296.340 pesetas producción, 
2.694 quintales métricos.

Cuarta parcela.—A las doce horas del
vigésimo quinto día de los hábiles si
guientes. Tipo mínimo, 222.560 pesetas..
Tipo máximo, 306,020 pesetas. ¡Produc
ción, 2.782 quintales métricos.

Quinta parcela.—A‘ las trece horas del 
vigésimo quinto día ae los hábiles si
guientes. Tipo mínimo, 122.160 pesetas.
Tipo máximo, 167.970 pesetas. Producción, 
1.527 quintales métricos.

Estas subastas quedan sometidas a 
cuanto disponen el Real Decreto de 5 
cié febrero de 1909, el artículo 90 del' Real 
Decreto de 17 de octubre de 1925 y la 
Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1934, modificada por la de 13 de agos
to de 1942, reguladoras del pago por los 
rematantes de las indemnizaciones deno
minadas Gestión Técnica, obligatorias- en 
toda clase de aprovechamientos en mon
tes públicos.

La presentación de sobres cerrados y 
lacrados, conteniendo proposiciones op
tando a estas subastas, firmadas por los 
licitadores o por personas legalmente au
torizadas, ajustadas al modelo oficial que 
al final se inserta, y extendidas en pa
pel de ki clase sexta (4,75 pesetas), se 
efectuará en la Secretaría de este exce
lentísimo Ayuntamiento desde el día. há
bil siguiente al de la publicación del 
presente edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior, hábil 
también, señalado para la celebración de 
cada una de las subastas anunciadas, to
dos los días laborables y a las horas de 
diez a trece, acompañados, por sé-parado, 
del resguardo de depósito provisional del 
cinco por ciento del tipo mínimo*de su
basta. . '

S e . advierte que todo licitador vendrá 
obligado a presentar a la Mesa, en el 
acto de la subasta y precisamente al ter- 
miiar la lectura de su proposición, el 
documento justificativo de su capacidad 
de- compra y saldo para la campaña, ex
pedido por el Servicio Nacional del Es
parto, sin cuyo requisito será desestima
da su oferta. Este documento podrá ser 
sustituido por un testimonio notarial del 
mismo.

De quedar desiertas todas o algunas de 
estas primeras subastas, se celebrarán 
otras segundas’ a los quince días ..há
biles siguientes de la celebración de 
aquéllas, a las mismas horas, bajo igua
les condiciones y tipos de licitación mí
nimos y máximos fijados.

En la celebración de las subastas y 
en la adjudicación y ejecución del apro
vechamiento objeto de las- mismas, se 
tendrán presentes y serán cumplidas las 
siguientes disposiciones: Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 12 de mayo 
de 1952, Circular número. 11 dél Servicio 
Nacional del Esparto, - publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
del mismo mes y año; el pliego de con
diciones económico-administrativas apro
bado por el Exorno. Ayuntamiento; el de 
las reglamentarias y facultativas del Disr 
trito Forestal de esta provincia, publica
do en el BOLETIN OFICIAL ÜEL ES
TADO extraordinario del día 2 de '>ep- 
tiembre de 1952; el plan de aprovecha
mientos forestales aprobado por la Supe
rioridad para el actual año 1952-1953;
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los Decretos y Ordenes conjuntos de los 
Ministerios de Agricultura e Industria y 
Comercio de 20 y 21 de abril de 1948; 
el Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales, de 9 de enero del 
año en curso; la Orden conjunta de los 
Ministerios de la Gobernación y de Agri
cultura, de 20 de abril último, y cuantas 
otras disposiciones concordantes con las 
ya citadas se hallen en vigor.

Los expedientes de estas subastas se 
hallan en la Secretaría del Ayuntamien
to. a disposición de cuantas personas de
seen examinarlos, todos los días labora
bles y a las horas de oficina.

Lo que se hace público pura general 
conocimiento.

Hellín, 23 de mayo de 1953.—El Al
calde ilegible).

Modeló de proposición
Don  ....... de .......... años de edad,

natural de  provincia ae ........... .
con residencia en .......... , calle de ...........
en representación del industrial o al
macenista registrado en el Servicio del 
Esparto, en relación con la enajenación 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, de la parcela .......... del mon
te ............. . de los Propios del Ayunta
miento de Hellín, ofrece la cantidad de. 
  pesetas .........  céntimos.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de su capacidad para las
compras de esparto, expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha     a fa-
,vor de su industria, arroja en el día de
la fecha un saldo libre de .................... .
qtie cubre la cantidad del lote que so
licita, resultando ün índice de necesi
dad de  ......... .................

(Fecha y firma del proponente.)
1.301— O,

JUMILLA (MURCIA)

La Alcaldía de Jumilla (Murcia) ha
ce saber: Que por considerarse de ur
gencia a los diez días hábiles siguien
tes al en que aparezca inserto el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO se procederá. por este Ayunta
miento a subastar todos los espartos de 
sus montes comunales, números 87 al 109 
y 112 al 122 del Catálogo, divididos en 
cinco lotes, celebrándose para cada uno 
de ellos la correspondiente subasta en las 
fechas sucesivas y hábiles también la la 
en que tenga efecto la primera, con arre
glo a los números de los montes que 
cada uno de estos lotes comprende, quin
tales métricos y tasaciones mínimas y 
máximas determinadas por la Jefatura 
del Distrito Forestal de la provincia, que
dando expuesto al público durante el pla
zo de ocho días, a partir de esta publi
cación, el pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de servir de 
base para este aprovechamiento, a los 
efectos de las reclamaciones que proce
dan por los interesados; siendo los lotes 
g que esta subasta se refiere los siguien
tes : ,

Lote número 1.—Comprende ios mon
tes números 89, 94, 102, 103, 105 y 107, 
con un aforo de. 12.500 quintales métri
cos, por el tipo de licitación mínimo de 
1.000.000 de pesetas y máximo de 1.375.000 
pesetas. .
• Lote número 2.—Montes números 87, 

88. 96, 97, 100, 101, 106, 114, 115 y 118, 
cuya producción es la de 19.300 quintales 
métricos, por el tipo <je licitación mínimo 
de 1.544.000 pesetas y máximo de 2.123.000 
pesetas.

Lote número 3—Montes números 91 y 
99, con la producción probable de 24.800 
quintales métricos, y tipos de licitación 
mínimo y máximo de 1.984.000 pesetas 
y 2.728.000 pesetas respectivamente

Lote número 4.—Montes números 90, 
05 98, 116, ‘117, 119# 120, 121 y 122, con

la probable producción de 15.200 quinta
les métricos, y tasaciones mínima y má
xima de 1.216.000 y 1.672.020 pesetas, res
pectivamente.

Lote número 5.—Montes números 92, 
93, 104, 108, 109, 112 y 113,' con la pro
ducción probable de 5.500 quintales mé
tricos. y tipo de licitación mínimo y má
ximo de 440.000 y 605.000 pesetas, respec
tivamente

Las proposiciones para cada una de 
estas subastas, suscritas por los propios 
licitadores o persona, debidamente auto
rizada, conforme al modelo oficial que al 
final se inserta y extendidas en papel de 
la clase sexta, habrán de presentarse 
desde la fecha siguiente a la de publica
ción de este edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el día ente¿ 
rior señalado para la celebración res
pectiva en las fechas hábiles y hora* de 
nueve a catorce de la mañana y de cinco 
a siete dé la tarde, acompañándolas del 
resguardo del depósito provisional dei 5 
por 100 de la cantidad fijada como tipo 
mínimo de licitación.

En el acto de la enajenación y con 
anterioridad a la adquisición provisional, 
los licitadores presentarán ante la Mesa 
de subasta documento justificativo de la 
capacidad d? compra y saldos para la 
campaña, expedido por .el Servicio del 
Esperto, sin cuyo requisito será desesti
mada su oferta, pudiendo ser sustituido

dicho documento a tales efectos por un 
testimonio notarial del mismo.

De quedar desiertas todas o alguna 
de estas subastas primeras, se celebra
rán las segundas correspondientes a las 
setenta y dos horas hábiles siguientes de 
haberse celebrado la primera de cada 
una de ellas, en iguales condiciones y ti
pos de licitación mínimo y máximo.

Jumilla, 22 de mayo de 1953.— El Al
calde, Pedro Martínez Eraso.

Modelo de proposición
Don .......  de ......  años de edad, natu

ral de ’....... provincia de ...... , con resi
dencia en ......, calle do ........ en repre
sentación del industrial o almacenista 
registrado en el Servicio del Esparto, en 
relación con la enajenación anunciada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de ...... . del lote número ......  del mon
te ...... . de la pertenencia de ..... ,, ofrece
la cantidad de ......

A los efectos de la adjudicación que
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de su capacidad para las
compras de esparto expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha...... .. a favor
de su industria, arroja en el día de la
fecha un saldo libre de ...... , que cubre la
cantidad del lote que solicita, resultando
un índice'de necesidad de ......

(Fecha, firma y. rúbrica dél licitador.) 
1.296- 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Sucursal de Albacete

Habiendo incuh’ido en presunción de 
abandono por sus dueños, con arreglo al 
Decreto-ley de 24 de enero de 1928, de los 
depósitos en efectivo, de valores y saldos 
de cuentas corrientes que se expresan a 
continuación, se anuncia para que el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del plazo de tres me
ses, a contar desde la fecha de publi
cación de este anuncio, pasado el cual 
sin reclamación de tercero, se ingresará 
su importe en el Tesoro Público.

Pesetas
Depósitos en efectivo ----------

Sánchez Cánovas, Alejandro ... 483,42
Baquero Cruz, Jacinta .............  30.514,00
Depósitos de valores

Modesto Pérez Jiménez y Eloísa 
Sahuquillo Jiménez: T. 2.476, 
Amortizable 4 por 100, 15-11-
1951 ...:....... ...................... :.....  2.000,00

G u a r d i o l a  Mañas, Dionisio:
T. 5.273, Interior 4 por 100 ... 3.700,00

Reverte Salinas, Isidro: T. 6.633, 
Amortizable 4 por 100, 15-11- 
1951 .......................... ...... .’........  500,00

Cuentas corrientes

Candepón Jiménez, A lfonso............104,95
Gil Enguidanos, Manuel ......  391,14
Martínez Gallarza, Vicente ......  189,84
Martínez Pingarrón,, Jorge ......  100,00
Núñez Robrez Galiano. Fernando 129,88
Ortega Flores, Antonio .............  200,00
Pérez Cano, Antonio ..........  €06.17
Pérez Olivas, Francisco ........... 156,15
Pujol Frufáu, Jaime ............... 312,23
Sanz López, Alberto ................. 100 00
Solana Solana, Pedro José 100,00
Valiente Ruezcas, Mateo .....    204,02

Albacete, 23 de mayo ce  1953.—El Se
cretario, A. Vila Dolz.

5.485—P.

SOCIEDAD GENERAL INMOBILIARIA 
DE BARCELONA, S. A.

(«Inmobiliaria Aguasbar»)
Se convoca a los señores accionistas a 

Junta general ordinaria, en primera con
vocatoria, para el día 16 de junio próxi
mo, a las doce horas, en esta ciudad, pa
seo de San Juan, número 39, al objeto 
de censurar la gestión social, aprobar, 
en su caso, la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio anterior, resolver sobre 
la aplicación de beneficios y proceder al 
nombramiento de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1953.

Igualmente se convoca a Junta general 
extraordinaria de señdres accionistas, en 
primera convocatoria, que se celebrará 
el mismo día y en el propio local, a las 
a las doce treinta horas, o inmediata
mente después de la Junta general ordi
naria, para acordar sobre la modifica
ción de los Estatutos sociales en adapta
ción de los mismos a la vigente Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas. >

Caso de no concurrir suficiente número 
de accionistas, de conformidad con las 
disposiciones legales, dichas Juntas ten
drán lugar en segunda convocatoria, sin 
necesidad de nuevo aviso, en el propio 
local y en las mismas horas del siguien
te día 17 de junio próximo.

Para ejercer el derecho de asistencia 
a tales Juntas, los accionistas con dere
cho, según el artículo 14 de los Estatutos 
sociales, deberán depositar sus acciones 
o resguardos bancarios de las mismas 
hasta cinco días antes del señalado para 
la celebración de las Junta, en el domi
cilio sdeial (pa<seo de Gracia, 110), en 
el de la Sociedad General de Aguas de 
Barcelona (paseo de San Juan, 39), en 
el Banco Español de Crédito (paseo de 
Gracia. 9). en el Banco Central o  en el 
Sindicato de Banqueros de Barcelona.

A todas las acciones^ tanto presentes 
como representadas, que acudan a las 
Juntas generales ordinaria y extraordi
naria se les abonará, en concepto de in
demnización, por gastos de desplazamien
to y movilización de títulos, la cahtidad 
de 2,50 pesetas por acción.

Barcelona, 19 de mayo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Juan Ventosa C^lvell.

5.453—P.
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ASTILLEROS DE CADIZ, S A.

Por acuerdo del Consejo do Administra
ción de esta Empresa., en armonía con lo 
que prescribe el articulo 20 de los Esta
tutos y a tenor del artículo 53 de la vi
gente Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, que se celebrará en pri
mera convocatoria el día 12 de junio pró
ximo, a las diecinueve horas, en el Insti
tuto Nacional de Industria, pla^a de Sa
lamanca, 8, y si procediera, en segunda 
convocatoria, al siguiente día 13 de junio, 
a las diecinueve horas, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
da la gestión del Consejo y de la Memo
ria, balance, cuenta de pérdidas y ganan
cias y distribución de beneficios del ejer
cicio 1952.

2.° Ratificación de nombramiento de 
Consejeros.

3.° Nombramiento de Censores y su
plentes para el ejercicio 1953

Madrid, 27 de mayo de 1953.—El Secre
tario del Consejo de Administración, 
A. del Cacho.

2.529—» P . ____________________ .

GUTENBERG, S A.

BARCELONA

fíe convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tenorá 
lugar el día 16 de junio próximo, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social 
(calle Nápoles, número 206), con sujeción 
al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas deí 
ejercicio de 1952, asi como de la gestión 
del Consejo y de la Gerencia en el propio 
ej ercicio.

2.° Distribución de beneficios.
-3.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 

opentas.
De no concurrir el número de acciones 

necesario para la celebración de la Junta 
se celebrará en segunda convocatoria el 
siguiente día 17 de junio, a la misma 
hora, en el mismo domicilio.

Barcelona, 23 de mayo de 1953.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Rosendo Peitx Jordana.
; 5,537—P,

ACEITE PHENIX, S. A.

MADRID
Se cbnvoca a Junta general ordinaria 

(je- accionistas, que se celebrará en su do
micilio ’ social, calle de García Morato, 
10 y 12, el día 20 del próximo me$ de 
junio, a las seis de la tarde, a fin de tra
tar de la gestión del Consejo en el pasar 
do año, nombramiento de Censores y re
solver sobre los demás asuntos de su com
petencia.

Madrid, 23 de mayo fie. 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Doctor Fiestas.

5.510—P. ________________ ____

FINITZ, S. A.

MADRID
Se convoca a Junta general ordinaria 

de accionistas, que se celebrará en su do
micilio social, calle de García ‘Morato, 
10 y 12, el día 20 del próximo mes de 
Junio, a las cuatro de la tarde, a fin de 
tratar del examen y aprobación, si pro
cede, de la Memoria;, balance y cuénta de 
pérdidas y ganancias, del ejercicio de 
1952 nombramiento de Censores y resol
ver los demás asuntos de su competencia.

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Doctor Fiestas,

5.509—*P,

MANIPULACIONES DEL VIDRIO, S, A.
«MAVISA»

C o n v o c a t o r ia  de J ttnta g e n e r a l  o r d in a r ia  
y  e x t r a o r d in a r ia

En cumplimiento do lo dispuesto en los 
Estatutos sociales y en la vigente Ley so
bre Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas, se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará, en primera convocatoria, en el 
domicilio social, Verdi, número 110, Bar
celona, el próximo día 10 de junio, a las 
dieciséis horas, y a la misma hora del 
día 11 de junio, en segunda' convocatoria, 
si fuese necesario, para deliberar y acor
dar sobre el contenido del siguiente or
den fiel día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance correspondiente al 
ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio de 1953.

3.° Cese, renovación y nombramiento 
de Consejeros.

Asimismo, y de acuerdo con los Estatu
tos sociales y de la Ley de 17 de Julio 
de 1951, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria, 
que tendrá lugar, tanto en primera como 
en segunda convocatoria, a continuación 
de la Junta general ordinaria, en el pro
pio domicilio y días señalados, para tratar 
y acordar los asuntos siguientes, inte
grantes de su orden del día:

1.0 Aumento de capital.
2.° Reforma de Estatutos.
3.° Suscripción de acciones.
4.° Adaptación de los Estatutos socia

les a, lo ordenado por la vigente Ley so
bre Régimen Jurídico de Sociedades Anó
nimas.

5» Adquisición de maquinaria, paten
tes e instalaciones industriales.

6.° Desarrollo y ampliación de activi
dades sociales.

7.° Examen, aprobación o ratificación,
en su caso, de la gestión de los Adminis-
ti adores desde 1 de enero de 1951 hasta 
la fecha, así como de los resultados obte
nidos por la Sociedad.

8.0 Deliberación sobre las proposiciones 
que presenten los señores accionistas con 
cinco días de anticipación al de celebra
ción de Junta.

Para asistir o  ser representado en la 
Junta, a tenor de lo previsto en el-artícu
lo 16 de los Estatutos sociales, es necesa
rio justificar la posesión de las acciones 
mediante el cumplimiento de los requisi
tos establecidos en el artículo 17 de. los 
propios Estatutos.

De conformidad con el artículo 26 de 
los Estatutos sociales, y desde la fecha 
de publicación de la presente convocato
ria y hasta el día de la celebración de la 
Junta, estarán a disposición de los accio
nistas. en las oficinas de la Sociedad, los 
libros, comprobantes y documentos Justi
ficativos die las operaciones contenidas 
en el inventario balance que se somete a 
su aprobación.

Por el Consejo de Administración: El 
Gerente, E Durán.

2.510—P.

FORTUNY, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en primera convocatoria el día 
13 de junio próximo, a las diecisiete ho
ras, en el domicilio social, calle del Hos
pital, número 32, y en segunda, si proce
de, el primer día hábil siguiente, 15 de 
junio, a la misma hora y en ©1 mimó lo
cal antes indicado, con el siguiente orden 
del día:

1.° Cumplimentar lo previsto en la dis
posición novena transitoria de la Ley de 
17 de julio de 1951,y proceder al reajus

te del Consejo de Administración, en sil 
caso.

2.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuentas del ejercicio social 
de 1952, ae la Memoria del Consejo y de 
l i  propuesta de distribución de beneficios.

3.® Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

4.° Adaptación de los Estatutos a la 
núeva Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Para concurrir a dichas Juntas los seño
res accionistas deberán atenerse a lo que 
disponen los Estatutos y el artículo 59 ae 
U citada Ley de 17 de julio de 1951.

Barcelona, 20 de mayo de 1953, — El 
Consejo de Administración,

5.511—P,

VESTA, COMPAÑIA ANONIMA DE SE
GUROS Y REASEGUROS

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 15 de los Estatutos, se convo
ca Junta general de accionistas, que s© 
celebrará en Madrid el día 17 de Junio 
de 1953, a las cuatro de la tarde, en el 
domicilio social, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Lectura y aprobación ¿el &dta d© 
la anterior.

2.° Examen y aprobación de la gestión 
social, Memoria, cuentas y balance co* 
rresponoientes al ejercicio de 1952.

3.° Nombramiento de los C e n s o r e s  
de cuentas para el e jerc ic io '1953.

Igualmente se convoc Junta general ex-* 
traordinoria de accionistas, que tendrá 
lugar en el mismo local y mismo día 17 
de Junio, a las cinco horas de la tarden 
con el siguiente orden del día:

Adaptación <je los Estatutos a la legis
lación vigente sobre las Sociedades Anó
nimas.

Para asistir a estas Juntas se precisa, 
previo cumplimiento del artículo 17 de 
los Estatutos, la posesión de la tarjeta de 
asistencia, que se facilitará en el domici
lio social, avenida de Calvo Sotelo, núme
ro 21.

Madrid, 18 de junio de 1953.—El Conse* 
Jo de Administración. **

5.514—P «,______________

COMPAÑIA GENERAL DE ALMACE
NES DE ARAGON, S. A.

ZARAGOZA

Esta Sociedad convoca a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el día 9 de Junio, a las once 
treinta, en el domicilio social (Coso, 30), 
con el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en £u caso, 
de la Memoria, y balance correspondiente 
al ejercicio de 1952.

2.a Nombramiento de señores Conseje, 
ros y Censores.

Zaragoza, 23 de mayo de 1953.—El Con
sejero Secretario.

5.517 biSr-P

INMUEBLES GUIXOLENSES, S. A»

Se convoca Justa general ordinaria de 
. señores accionistas para el día 30 corrien
te, a las diecinueve horas, en su local so
cial, para dar cumplimiento a los ar
tículos 50 y 108 de la Ley de.Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1961.

San Felíu de Guixols. 14 de mayo die 
1953.—El Consejo de Administración

2.519.P/

CANARIAS, S. A.
CONSTRUCCIONES URBANAS

En cumplimiento del articule 16 fie loa 
Estatutos sociales, y pór acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 15 de junio próximo* a 1aa
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dieciocho horas, en el domicilio social, 
calle de San Sebastián, número 75, de 
esta capital, con arreglo al siguiente or
den ael día;

1.° Lectura del acta anterior
2.° Lectura de la Memoria, balances y 

cuentas dei año 1952, informes y aproba
ción, si procediere.

3/‘ Examen de la gestión realizada por 
el Consejo de Administración y aprobé 
c:ón, si procediere.

4.» Reelección de algunos cargos de la 
Junta de Gobierno, conforme estipulan 
nuestros Estatutos.

5.° Elección de los dos Censores de 
cuentas.

6.° Modificación de los Estatutos socia
les, si procediere. '

7.° Manifestaciones de los señores ac
cionistas.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de mayo 
de 1953.—El Secretario, Tomás Bravo de 
Laguna y López.— V.° B.°: El Presidente, 
Antonio Alvarez García.

Nota.—Se recuerda a los señores accio
nistas el articulo 12 de los Estatutos: 
«Los poseedores de acciones que tengan 
el derecho de asistencia a Juntas gene
rales, habrán de depositar sus acciones 
en la Caja Social , Bancos, Sociedades o 
Casas qüe designe el Consejo de Adminis
tración con diez días de anticipación a la 
fecha fijada para la reunión de cada Jun
ta, sirviendo los resguardos de depósito 
expedidos por estos establecimientos co
mo título acreditativo pe sus derechos.

El Consejo de Administración formará 
la lista de los accionistas que hayan efec
tuado el depósito de sus acciones como 
indicación del número de votos que co
rresponde a cada uno de ellos y entrega
rá la papeleta correspondiente con las 
eludidas indicaciones y que dárá a su 
titular derecho a la entrada' en la Junta 
general.»

2.523—P. ___________________

«SAN ANTONIO», FABRICA DE ACEI
TES DE ORUJO Y JABONES-CASTE- 

LLO„ S A.

(gn liquidación)
Por eJ presente se hace saber que ^  

Sociedad enunciada acordó en Junta uni
versal de accionistas celebrada el 20 de 
abril pasado, en su domicilio social* Ja 
disolución de la misma, y que confeccio
nado por el Liquidador que suscribe el ba
lance final de liquidación, arroja lo si
guiente:

Activo
Pesetas.

En Banco Español de Crédito. * ''9.126,25
Mercaderías .................—......... 55.723,02
Caja ............................    84.609,70
Muebles y enserés..... ......  27.410,00
Maquinarias y útiles............ 58.689,70
Inmuebles ...................  135.647,66
En Banco Hispano Ameri

cano  ....................................... 2.007,61

Tot al . , m ,373.214^10

dPasivo
Capital social ..... ....7;-;.;...77777 450.000,00
Importa el activo  ..............  373.214,10

Total pérdidas generales. 76.785,90

El haber líquido social repartible en
tre las novecientas acciones de quinien
tas pesetas nominales cada una que cons
tituyen el capital social es de trescientas 
setenta y tres mil doscientas catorce pe
setas con diez céntimos, correspondiendo, 
por tanto, a cada acción cuatrocientas 
catorce pesetas con sesenta y  ocho cén
timos

Este balance ha sido aprobado por la 
'Junta general el pasado día 15,

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en loá artículos 153 y 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Guaaacanal, 17 de mayo de 1953,—El Li
quidador, Purificación Castelló, viuda de 
Urbano.

5.339— P.

CRESA, COMPAÑIA ANONIMA DE SE
GUROS Y REASEGUROS

a

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de la Sociedad a las Juntas gene
rales, ordinaria y extraordinaria, que se 
celebrarán en el domicilio social, calle 
Balices, i7 y 19, de esta ciudad, el día 
12 de junio de 1953. a las 17,30 horas la 
ordinaria y a las 18,30 horas la . extraor
dinaria, en primera convocatoria, para 
tratar ¿e  los asuntos Siguientes:

JUNTA GENERAL ORDINARIA

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio de 
1952. -

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas.

3.° Ratificar aquellos acuerdos d e l  
Consejo de Administración que deban ser 
sometidos a la Junta, y aprobar la ges
tión de los Administradores de la So
ciedad.

4.o Ruegos y preguntas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1.° Adaptación de los Estatutos socia
les a la Ley de 17 de Julio de 1951, sobre 
Régimen Jurídico de Sociedades Anóni
mas.

Para asistir a las Juntas será ’ necesar 
rio acreditar haber efectuado el depósito 
de las acciones e*i la forma que esta
blece la Ley.

De no concurrir suficiente número de 
acciones para celebrar las Juntas en pri
mera convocatoria, éstas tendrían lugar 
el día siguiente, en el citado domicilio y 
a las mismas horas señaladas, sin nece
sidad de convocarlas nuevamente,

Barcelona. 26 de mayo de 1953. —  El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

5.508—P

MANUEL ALVAREZ E HIJOS, S. A.
*

. Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de «Manuel Alvarez e Hijos. So
ciedad Anónima», del día 11 de mayo 
de 1953, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 12 de 
junio próximo, en el domicilio social, si
to en Cabral (Vigo), a la hora de las 
cuatro de la tarde, con el siguiente or
den del día:

1.° Aprobación, si procede, de la Me
moria, balance y ge§tión del Consejo.

* 2.° Designación de Consejeros.
3° Nombramiento dé censores' de cuen

tas, ~
Vigo, 20 de mayo de 1953.—El Secreter 

rió del Consejo de Administración.
5.500—P________  '

SOCIEDAD ANONIMA LETONA

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad, a  la Junta general ordinaria 
que en primera convocatoria se celebrará 
en el domicilio social dé Barcelona. Pu
jadas, 5. el próximo día 5 de Junio, a las 
diecisiete horas.
» Se someterá a los señores accionistas:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas de pér
didas y ganancias ¿e l ejercicio 1052.

3.° Propuesta de aplicación dé los be
neficios.

4.° Aprobación, ei* su caso, de la ges
tión del Consejo de Administración y de 
la gerencia y de las propuestas'que pue
dan presentarse.

Para la asistencia a dicha Junta será 
necesario depositar con ia debida ante
lación, en la Caja de la Sociedad (Puja
das, 5), las acciones o resguardos, tenien
do derecho a asistir los señores accionis
tas que representen, por lo menos, cinco 
acciones.

También tendrán derecho de asisten
cia, aunque sin voz ni voto, los accionis
tas que depositen, en la forma indicada, 
de una a cuatro acciones.

Barcelona, 23 de mayo de 1953. — El 
Presidente, Patricio Cortada,

5.501— P_________________________________

LA PROTECTORA URBANA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar, en primera con
vocatoria, el 15 de Junio de 1953, a las 
veinte horas, y en segunda convocatoria, 
el día 16 de junio, a la misma hora, en 
el local social, sito en la plaza de la In
dependencia, número 8, para someter a 
su aprobación, el balance, Memoria, cuen
tas, gestión del Consejo de Administra
ción en la constitución de la Sociedad y 
demás propuestas que fueren pertinen
tes, con arreglo a las disposiciones vigen
tes y a  los Estatutos.

Los señores accionistas depositarán los 
correspndientes resguardos o  acoiones en 
él domicilio social con cinco días de an
ticipación para tener derecho a la asis
tencia.

Madrid, 25 de mayo de 1953.—El P re
sidente del Consejo.

5.502—P (

MINERO METALURGICA MONTAÑE- 
ÑESA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar en el 
domicilio social, callé Antonio López, 24, 
el día 30 de junio próximo, a las seis de 
la tarde, para tratar del siguiente orden 
del día:

Aprobación de la Memoria, balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio de 1952.

Nombramiento de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio de 1953.

Igualmente, se convoca a los señores 
accionistas a Junta general extraordina
ria, que tendrá lugar en el mismo domi
cilio antee indicado y a continuación de 
la Junta ordinaria, para tratar los si
guientes asuntos:

Modificación de los Estatutos sociales, 
adaptados a la nueva Ley de Sociedades 
Anónimas.

Autorización el Consejo de Adminis
tración para ampliación de capital.

Santander, 16 de may0 de 1953. — El 
Presidente del Consejo de Admiistración 
(ilegible). '

5.505— P

SINDICATO DE OBLIGACIONISTAS 
DE CONSTRUCCIONES INMOBILIA

RIAS, S. A.

No habiendo concurrido a la reunión 
de la Asamblea é^neral convocada para 
el día 20 de los corrientes obligacionis
tas representando númer0 suficiente de 
Obligaciones para- poder tomar acuerdos, 
se convoca nuevamente a todos los obli
gacionistas de «Construcciones Inmobi
liarias. 3. A.», a la reunión de dicha 
Asamblea general, que en sesión de se
gunda convocatoria tendrá lugar el pró
ximo' día 20 de Junio, a las cuatro de la 
tarde, en el mismo local de la callé de. 
Caspe, número 12, principal, letras J. K.,
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con idéntico orden del día que el seña- 
lado para la primera convocatoria, o sea:

1.° Propuesta sobre nulidad del aval 
prestado por el Excmo. Ayuntamiento de 
Cartagena a las obligaciones de «Cons- 
¡Liuccciones inmobiliarias, S. A.»

2.° Propuesta sobre garantías solicitar 
das por dicho Excmo. Ayuntamiento.

3.o Aprobación, en su caso, de las ba
ses definitivas del convenio de transac
ción a firmar con el repetido Ayunta- 
miento y demás partes interesadas en el* 
asunto y autorización expresa al Comi
sario para que pueda suscribirlo en nom
bre y representación del Sindicato. •'

4.° Ratificación, en cuanto proceda, 
del acuerdo sobre renuncia al carácter de 
hipotecarías de las obligaciones de refe
rencia.

Los obligacionistas, para acreditar su 
derecho de asistencia a la referida asam
blea deberán depositar en el local fija 
do para la reunión, con veinticuatro ho
ras de anticipación, por lo menos, los ti
tules que posean, con documentos que 
acrediten su legal posesión, o, en su de
fecto, resguardos de depósito bancarios o 
bien justificantes dé estar personados en 
la quiebra de la Sociedad.

Barcelona, 22 de mayo de 1953.—El Co
misario-Presidente, Enrique Losantos Vi- 
laseca.

5 . 5 0 6 - P __________

ENERGIA ELECTRICA DEL TER, S. A.

Vergara, 6, Barcelona
Se convoca a Junta general de señores 

accionistas, * ordinaria y extraordinaria, 
para él día 4 de julio próximo, y hora de 
las once de la mañana, en el local social, 
en primera convocatoria, y para el día 
siguiente, a  la misma hora, en segenda 
convocatoria, bajo el siguiente orden del 
clía: .

1.° Examen del balance, inventario, 
Memoria y cuentas del ’ ejercicio cerrado 
en 31 de diciembre de 1952,-propuesta de 
distribución de beneficios e informe de 
los censores de cuentas.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de .1953.

3.° Acuerdos pertinentes con respecto 
a las acciones en circulación, liberadas 
tan solo en parte, en ‘cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente ley de Sociedades 
Anónimas. • .

4.° Adaptación y  refundición de los 
Estatutos sociales a la- ley de Sociedades 
Anónimas, de 17 de julio de 1951, y acuer
dos que sean consecuencia de dicha adap
tación. .

Se recuerda que para asistir a  la .Jun
ta es preciso el depósito de Jas acciones 
o  de su resguardo bancario,“ en la Caja 
social, con cinco dias de antelación al 
señalado para la Junta. .

Barcelona, 20 de mayo de 1953.—La Ge- 
rencia.____________  5.507-P

FABRICACION DE ENVASES METALI
COS, S. A (F. E. M; S. A.)

Por causas ajenas a este Consejo, se 
deja sin efecto la convocatoria de Junta 
general ordinaria fie esta Sociedad anun
ciada para las doce horas del día 29 de 
los corrientesr y el siguiente día en se
gunda convocatoria, y en su lugar se con
voca para las doce horas del día 27 del 
mes de junio próximo, en primera con-, 
vocatoria, y a igual hora del día 30 del 
propio mes, en segunda, ambas en el 
domicilio social, ronda de San Pedro, nú
mero 22, Barcelona.

Constituirá objeto de dicha Junta el 
indicado en el artículo 50 de la Ley de. 
Sociedades Anónimas y el nombramiento 
de Censores Ae Cuentas.

Barcelona, 25 de mayo de 1953.—El 
Presidente del.Consejo de Administración, 
Joaauín María Tintoré.

2.533—P.

INMOBILIARIA COLONIAL, S. A

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo doce de los Estatutos, y ¿e  con
formidad con la vigente Ley sobre Régi
men Jurídico de las Sociedades Anónimas, 
el Consejo de Administración de ésta So
ciedad convoca a los señores accionistas 
a Junta general ordinaria para el día 12 
de junio próximo, a las doce horas, en 
la oficina principal del Banco Central en 
Barcelona (plaza de Cataluña. 23), con 
objeto de someter a su examen la gestión 
de aquél y la aprobación, si procede, de 
la Memoria del ejercicio 1952, el balance, 
la cuenta de Pérdidas y Ganancias y dis
tribución de beneficios, y el nombramien
to de los señores accionistas Censores de 
Cuentas para el ejercicio de 1953, y ra
tificación qel nombramiento de un Con
sejero.

Si no pudiera celebrarse la menciona
da Junta en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda el sfguiente día 13 
de junio, a la misma hora y en el mis
mo lugar.

Tienen derecho a concurrir a esta Jun
ta los poseedores de acciones que Con 
cinco días de anticipación a la celebra
ción de este acto las hayan depositado 
y obtenido la papeleta' de asistencia en 
dicha oficina bancaria.

Barcelona, 21 <je mayo de 1953.—El pre
sidente del Consejo de Administración.

5.495—P.

ELECTRA DE SIERRA MENERA, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s

Se convoca a Ji#ita general ordinaria 
para el día 28 de Junio de 1953, a sus 
once horas, en primera convocatoria, y 
al siguiente día 29. a igual hora, en se
gunda convocatoria, si para ello hubiere 
ocasión, a celebrar en los locales de la 
Cámara de la Propiedad Urbana, en Te
ruel (Joaquín Arnáu, número 4), bajo 
el siguiente orden del día: x

1.° Aprobación de la Memoria ^ ba- 
lance del ejercicio 1952.

2.° Nombramiento de C e n s o r e s  de 
Cuentas para 1963.

3.o Proposiciones de los señores ac
cionistas.

4.° Ruegos y preguntas.
5.° Nombramiento de Consejeros.
6.° Aprobación del acta d e  esta re

unión.
También se convoca a  Junta general 

extraordinaria para iguales días 28 y 29 
de Junio de 1953, en primera y segunda 
convocatorias, a las trece horas y en 
los mismos locales, con el único objeto 
de autorizar al Consejo para la adapta
ción de los Estatutos a la Ley de Socie
dades Anónimas, del 17 de Julio de 1951.

Para asistir a dichas Juntas, los seño
res accionistas deberán proveerse d« la 
papeleta de asistencia en las oficinas de 
Santa Eulalia del Campo, previa justifi
cación de su derecho a ello, durante los 
días 8 al 24 de junio dé 1953. en los cua
les estarán a su disposición Memoria, 
balance, cuentas, etc

Todo ello según determinan los artícu
los 11 al 19 de los Estatutos y la Ley 
de 17 de Julio d© 1951.

Teruel, Santa Eulalia, 25 de mavo 
de 1953.—Por acuerdo del Consejo: El 
Gerente-Secretario, Cosme Molinero.

5.466—P.____________  .

COMPAÑIA ELECTRA UBAUN, S. A.

PAMPLONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, y en cumpli
miento del artículo 30 de los Estatutos 
sociales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas para el día 12 de 
junio de 1953, a las doce horas. Esta ten
drá lugar en su domicilio social, avenida

 de Carlos III, número 4, tercero izquierda.
Asimismo se convoca a Junta general, 

extraordinaria de accionistas para pró
rroga de la vida legal de la Conipañia, 
reforma de los Estatutos sociales y adap
tación de los mismos a lo dispuesto en 
la Ley sobre el Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, la que tendrá lugar 
a continuación de la anterior.

Si no se reuniese.suficiente número de 
accionistas en las Juntas convocadas, és
tas tendrán lugar el día 13 en el mismo 
domicilio .y hora.

Pamplona, 23 de mayo de 1953.—El 
Presidente del Consejo de Administración.

5.475—P.

PRENSA CASTELLANA, S. A.

Esta Sociedad celebrará en su domici
lio social, San Roque, número 7, de 
acuerdo con los artículos 20 y siguientes 
de los Estatutos, Junta general ordinaria 
el día 18 de Junio próximo, a las doce 
horas, en primera convocatoria, para la 
aprobación de la Memoria, balance, cuen
ta de pérdidas y ganancias y nombra
miento de censores de cuentas p-tra el 
ejercicio de 1953.

De no poder constituirse válidamente 
la Junta en primera convocatoria, se ce
lebrará en segunda, en el mismo local, 
a las doce horas del día 19 de junio pró
ximo.

Lo que se pone en conocimiento de los 
señores accionistas para que puedan 
constituir el depósito de las acciones (o 
sus resguardos bancarios) en el domicilio 
social, en cumplimiento do lo prevenido 
en el artículo 21 de los. Estatutos.

M'adrid, 28 de mayo de 1953.—El co n 
sejero Secretarlo.

2.532—P.__________  . _ ¡.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de e n a je n a c ió n

Esta Compañía enajena los siguientes 
envases inútiles para la misma, pero 
aprovechables para otras industrias:

5.000 bidones ligeros b e., de 200/22Q li
tros, tipo «B».

280 bidones semi-reforzadoís, die 200/ 
220 litros, tipo «B».

Los aludidos envases se encuentran de
positados en su Refiinería de Cornelia. 
Hospitalet de Llobregat, donde pueden 
?er examinados por los interesados, todos 
los días laborables, de diez a doce, así 
como el pliego de condiciones d»el con
curso, que se halla de manifiesto en las 
oficinas de dicha * dependencia.

Las ofertas han de ser presentadas én 
la Central de C. A. M. P S. Á., en ‘Ma
drid, calle de Torija, 9, Secretaría Gene
ral, Negociado de Recepción de Pliegos, 
para Concursost en sobre cerrado y la
crado, con la indiqpción «Para el con
curso de enajenación de bidones en Re
finería de Cornellá», sin cuyo requisito 
no será admitido ningún pliego, o  enviarse 
a la misma por correo certificado y con 
acuse de recibo, debiendo obrar las ofer
tas en poder de C. A. M. P. S A. antes 
de finalizar el plazo de admisión, que 
termina el dia 23 de junio próximo, a 
las doce horas.

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, P. de Gregorio

5.488—P . ______________________________

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de e n a je n a c ió n

Esta Compañía enajena los siguientes 
bidones inútiles para la misma, pero 
aprovechables para otras industrias:

10.000 bidones dé 200 litros, boca an
cha. tipo americano, clasificados en el 
grupo «A»
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5.000 bidones de 200 litros, boca estre
cha, tipo C. A. M. P. S. A., clasificados 
en el grupo «B»

Los aludidos envases se encuentran de
positados en su Factoría de Zorroza, Bil
bao, donde pueden ser examinados por los 
interesados, todos los días laborables, de 
diez a doce, asi como el pliego de con
diciones, que se hálla. de manifiesto en 
las oficinas de dicha dependencia.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la Central de C. A. M. P. S. A., en Ma
drid, calle de Torija, 9, Secretaría Gene
ral, Negociado Recepción de Pliegos 
para Concursos, en sobre cerrado y la
crado, con la indicación de «Para el con
curso de enajenación die bidones en Fac
toría de Zorroza», sin cuyo requisito no 
será admitido ningún pliego, o enviarse 
a la misma por correo certificado y con 
acuse de recibo, debiendo obrar dichas 
ofertas en poder de C. A. M. P. S . A. an
tes de finalizar el plazo de admisión, que 
termina el día 25 de junio próximo, a 
las doce horas. *

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Di
rector general, F. de Gregorio.

5.487—P.
SCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACUMULA

DOR TUDOR

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, cumpliendo lo acordado en la 
Junta general de accionistas celebrada el 
día 11 del corriente mes, ha dispuesto 
repartir un dividendo de 25 pesetas neto 
por acción, como complemento de los be
neficios del ejercicio 1952.

El pago se efectuará a partir del pró
ximo día 1 de junio en el Banco Espar 
ñol qe Crédito, Madrid, y todas sus su
cursal es, mediante entrega del cupón nú
mero 68

Madrid, 23 de mayo de 1953.—El Con
sejo de Administración,

5.496—P.

CIERRES ROLL, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a Junta general ordinaria para el 
día 6 de junio ‘próximo, a las cinco d® 
la tarde, en el local social, bajo el si
guiente orden del día:

1.° Estudio y aprobación, si procede, 
del balance del ejercicio 1952.

2.° Distribución del saldó de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

3.? Nombramiento de Censores dé 
Cuentas para el ejercicio en curso:

4.° Ruegos y preguntas.
Palma de Mallorca, 21 de mayo de 1953. 

El Secretario del Consejo de Administra
ción.

5.497—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
E dicto

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos de procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de dona Marta Ya- 
güe Martín y don Isidoro de la Plaza Vi
cente, contra doña Antonia Got y San 
Martin, para la efectividad de un prés
tamo hipotecario, importante la cantidad" 
de doscientas veinte mil pesetas de ca

pital, sus intereses, gastos y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio d* tasación, 
de la cuarta parte indivisa, hipotecada 
en garantía de dicho préstamo, de la si
guiente finca:

«Urbana, en esta capital, conocida por 
«Teatro Eslava», en la calle del Pasadizo 
de San Ginés, señalada con el número 
tres de la manzana 387, correspondiente 
al Registro de la Propiedad del distrito 
de Occidente. Consta de dos plantas, de ia 
baja,, destinada a las dependencias: y la 
superior, dedicada a sala de espectáculos, 
estando esta última dividida en plateas, 
piso principal y segundo: U planta baja 
tiene receso por vna puerta lateral, que 
descendiendo por una escalera de un me
tro cuarenta centímetros de ancho, que va 
a los salones de descenso y sirve al propio 
tiempo de entrada a los actores. Dicha 
finca mide, de línea de fachada a la expre
sada calle, 81 pies y tres cuartos; 1a me
dianería de la derecha, mirada de frentP, 
linda con la casa número 5 de la misma 
calle, propiedad de don Justo de las He- 
ras, y mide 46 pies y tres cuartos, en cuyo 
punto forma un quebranto saliente y con
tinúa con otra de 54 pies; la línea de 
mano izquierda, vuelve con 64 pies, en 
cuyo extremo ensancha el sitio 17 pies y 
un octavo, continuando con otra de 23 y 
medio pies, a cuyo final estrecha el sitio 
15 y medio y concluye esta línea, que lin
da con la oasa número úno d*; la propia 
calle, perteneciente a don Fernando Veta 
y otros; el testero opuesto a la fachada 
cierra el sitio con 70 pies y cuarto, y lin
da con la casa número 9 de la calle del 
Arenal, de los herederos de la excelentí
sima. señora Duquesa de Castro Enríquez, 
formando todas las expresadas lineas un 
polígono irregular de nueve lados, que 
comprende una superficie de 7.764 píes 
once dieciséisavos, equivalentes a 602 tne* 
tros 86 decímetros cuadrados.»

Tasada dicha cuarta parte indivisa en 
la cantidad de seiscientas mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendr. lugar *n 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 18, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, se ha 
señalado ei día diez de julio próximo, a 
las once de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento c-*! 
precio de tasación, o sea del tipo que sir
vió de base pára la primera, no admitién
dose postura inferior a expresado tipo de 
subasta.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado- 
res en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efeqto 
una cantidad’igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedal, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallarán de manifestó en 
Secretaría, y se entenderá que todo lid
iador acepta oomo bastante la titula
ción; y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al cré
dito dei actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose qué el rematante los acepta 
y queda subrogado en lá responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse, a su extin
ción el preció del remate.

Y para sü inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del de esta pro
vincia y periódico diario «Madrid», con 
veinte días de antelación* por- lo menos, 
al señalado para la subastarse expide el 
presente en Madrid a veintiuno de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro Martín 
de Hijas.—El Secretario, Alfredo Heraso,

5.377—A . J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de Primera Instan
cia número seis de esta capital, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, en providencia dictada en. veinte 
del actual, se ha admitido la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
incoada a instancia del Procurador don 
Femando Poblet, en nombre de don José 
Miguel López Roberls y Jáuregui, con
tutor de su hermano don Antonio, con
tra doña Florinda Bárcena Esteváriz, 
doña María Luisa y doña María Esther 
Montoya Bárcenas, como viuda, hijas y 
herederas de don Gregorio Montoya Diez; 
los herederos desconocidos de dicho se
ñor; la Compañía de Seguros Bilbao y 
«Aleaciones Ligeras, S. A.», sobre indem
nización de daños y perjuicios (cuantía, 
197.855,75 pesetas), de la que se ha con
ferido traslado a los indicados deman
dados y, en consecuencia, se emplaza por 
medio de esta cédula a los herederos des
conocidos, si existieren, del mencionado 
don Gregorio Montoya Diez, y en gene
ral a aquellas otras personas que pudie
ra tener interés en oponerse a tal de
manda, para que en el improrrogable 
término de nueve días comparezcan en 
los autos, personándose en forma, previ
niéndoles cue de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar en dere
cho, y que las copias simples de la *de- 
dánda y documento se encuentran a su 
disposición en este Juzgado.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de ésta 
provincia, y fijación en el tablón de 
anuncios del sitio público de costumbre 
de este Juzgado, se expide el presente en 
Madrid a veinte de mayo de mil nove
cientos’ cincuenta y tres.—El Secretario 
(ilegible).

5.460—A. J.

SALAMANCA.

C é d u l a  d e  r e q u e r i m i e n t o

En virtud de lo acordado por Su Seño
ría en providencia ae esta fecha, dictada 
en cumplimiento de- carta-orden de la ex- 
celentísima  ̂ Audiencia Territorial de Va- 
lladolid, dimanante de autos de mayor 
cuantía, seguidos por don Eduardo. Gon
zález González, con don Manuel Rodrí
guez Castedo, industrial y vecino de La 
Cor uña, cuyo último domicilio lo tuvo en 
la calle del General Sanjurjo, núm. 14; 
por la presente se« requiere al señor Ro
dríguez Castedo. para que en término de 
cinco días haga entrega en este Juzgado, 
para su remisión a la Secretaría de Sala 
de don Alejandro Rey Stolle, del Tribu
nal Supremo, la cantidad de trescientas 
cincuenta pesetas con cincuenta cénti
mos, importe de las- costas causadas en 
dicho Tribunal con motivo qel recurso de 
casación que preparó contra la sentencia 
dictada por la Sala de lo Civil de la ex
celentísima . Audiencia Territorial de Va- 
lladolid; asimismo hará entrega . de la 
cantidad de cuarenta pesetas para su re
misión «a la Secretaría de Gobierno de 
dicho Alto Tribunal, por derechos de sello 
de cancillería y para 1» Audiencia Te
rritorial de Valladolid, Secretaría ¿el se
ñor Lezcano, cien pesetas para cumpli
miento de orden, más los gastos ooasio- 

. nados en este Jpzgado por cumplimien
to de la misma, apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y se harán efec* 
tivás por la vía de ápremio.

Y para que el requerimiento acordado 
tenga lugar, expido la presente en,Sala
manca, a dieciocho de mayt> de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secretario 
(ilegible).

2.477—A. J.


